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HONORABLE AYUNTAMIENTO: 

INICIATIVA 
Se apruebe en lo general y en lo particular el proyecto de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2020, autorizándose elevar formal Iniciativa al l lonorable 
Congreso del Estado de Jalisco. 

INICIATIVA 

Z�pop
d
Ón� 

SECRETARÍA DEL e f) � 3 5 5
AYUl'l'f/\MICNTO V 

En mi carácter de Presidente Municipal de Zapopan, Jalisco, en ejercicio de las facultades 

que me confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

37 fracción I, 47 fracción XI, 50 fracción I, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 12 fracción II del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, 

Jalisco, me permito someter a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, 

la presente Iniciativa, la cual tiene por objeto se estudie y, en su caso, se apruebe en lo general y 

en lo particular el proyecto de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el 

Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte, elevándose para tal efecto al Honorable Congreso del 

Estado de Jalisco, para su estudio y aprobación correspondiente, por lo que al efecto me permito 

formular los siguientes 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 

1. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los mexicanos el contribuir para los gastos 

públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en 

que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

2. Que el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, así como los artículos 88 y 89 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

señalan que el Municipio administrará libremente su hacienda, a su vez, el artículo 75 de la Ley 

del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, señala que para los 

efectos de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y del artículo 88 de la Constitución Política del Estado, la Hacienda Municipal se 

fonna con los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que anualmente propongan los 

Ayuntamientos y apruebe el Congreso del Estado; los ingresos que establezcan las leyes fiscales a 

su favor y en todo caso con: 

l. Las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, incluyendo tasas adicionales que

establezca el Congreso del Estado, de su fraccionamiento, división, consolidación, translación y 

mejora, así como las que tengan por base el cambio del valor de los inmuebles. 

Los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia pueden proponer al Congreso del 

Estado las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
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de valores unilarios de sucio y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 

11. Las participaciones federales que sean cubierlas por la Federación a los municipios, con

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se detennincn por el Congreso del Estado; y 

111. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

3. Que para lal efecto, el artículo 89 de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

establece que "El Congreso del Estado conforme a los lineamientos y principios que en materia de 

disciplina financiera, equilibrio, sostenibilidad financiera y responsabilidad haccndaria establezca 

la legislación en materia e.le disciplina financiera; aprobaní las leyes de in�resos de los 

municipios, así como las obligaciones que en malcria de empréstitos, obligaciones linancieras y 

otras formas de financiamiento que pretendan ejercer con cargo a su capacidad crediticia, incluida 

la celebración de obligaciones con vigencia multianual, en los términos de lo dispuesto por esta 

Constitución y las leyes que de ella emanen. Los presupuestos e.le egresos serún aprobados por los 

ayuntamientos en términos de lo dispuesto por la legislación en maleria de disciplina financiera y 

con base en sus ingresos disponibles, los principios e.le sostenibilidad financiera, responsabilidad 

hacenclaria y en las reglas establecidas en las leyes municipales respectivas. 

En caso e.le que algún Municipio por razones excepcionales incurra en un balance 

presupuestario e.le recursos disponibles negativo deberá someter a la aprobación del Congreso del 

Estado la autorización correspondiente. 

Las leyes estalales no establecerán exenciones o subsidios a luvor de persona o institución 

alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarún exentos los bienes ele dominio público de la 

Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales o por particulares, bajo cualquier lílulo, parn lines administrativos o propósilos 

distintos a los e.le su objeto público. 

Los ayuntamientos, en el úmbito de su competencia, propondrán al Congreso del Estado, 

conforme al procedimiento que se eslablezca en la ley de la materia, las cuotas y tarifas aplicables 

a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de sucio y 

construcciones que sirvan e.le base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; así como los ingresos derivados de financiamiento. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serún ejercidos en rorma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen conforme a la ley." 
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-t. Que el artículo 28 frac�ión IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco, dispone 

que la iniciativa de leyes corresponde a los Ayuntamientos, en asuntos de competencia municipal. 

5. Asimismo, y de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y de los Municipios, establece que las iniciativas de las Leyes de Ingresos y 

los proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se deberán elaborar conforme a lo 

establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 

las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, 

parúmetros cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e incluirán cuando 

menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos ele Egresos de los Municipios deberán ser 

congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las 

previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad redcrativa 

correspond ientc. 

Los Municipios, en adidón a lo previsto en los p,irrafos anteriores, deber:in incluir en 

las inich11ivas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

l. Proyecciones de linanzas públicas, considerando las premisas empicadas en los Criterios

Generales ele Política Económica. 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional de 

/\rmonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en 

cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios 

subsecuentes; 

11. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos

de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

111. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos

años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional 

de Armonización Contable para este fin, y 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá

actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las 
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características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance actuaria! en valor presente. 

Las proyecciones y resultados a que se rcliercn las fracciones I y 111, respectivamente, 

comprcndcrún sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 

habitanlcs, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el Instituto 

Nacional ele Estadística y Geogralia. Dichos Municipios contarún con el apoyo técnico de la 

secretaría de linanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este artículo." 

6. De igual forma y para el caso en concreto, la Ley General de Contabilidad

Gubernamental en su artículo 60 establece que las disposiciones aplicables al proceso de 

integración de las leyes de ingresos, los presupuestos de egresos y demás documentos que deban 

publicarse en los medios oficiales de difusión, se incluirán en las respectivas púginas de Internet; 

así como el artículo 63 señala que la Iniciativa de Ley de Ingresos, el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos y demás documentos de los entes públicos que dispongan los ordenamientos legales, 

deberán publicarse en las respectivas páginas de Internet; para lo cual el numeral 65 establece que 

los ordenamientos a que se refiere el artículo 63, una vez que hayan sido aprobados por los 

poderes legislativos y los ayuntamientos, así como los dictámenes, acuerdos de comisión y, en su 

caso, actas de aprobación correspondientes, conforme al marco jurídico aplicable, deben.in 

publicarse en las respectivas púginas de Internet. 

Asimismo dicho ordenamiento en su artículo 61 fracción I dispone que ademús de la 

información prevista en las respectivas leyes en materia financiera, liscal y presupuestaria y la 

información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades federativas, 

los municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (ahora ( 'iudml de 

/\léxico), incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos 

equivalentes, apartados cspecílicos con la información siguiente: 

l. Leyes de Ingresos:

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el monto de

cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo los recursos f'cdcrales 

que se estime scrftn transferidos por la Federación a través de los leme.los de participaciones y 

aportaciones federales, subsidios y convenios de reasignación; así como los ingresos recaudados 

con base en las disposiciones locales, y 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos de

cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, incluyendo la 

disposición de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 

cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de la estructura orgúnica de la 

- Páginn 4 de 7 -



INICIATIVA 

Se apruebe en lo general y en lo particular el proyecto de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 

del año 2020, autorizándose elevar formal Iniciativa al l lonorable 
Congreso del Estado de Jalisco. 

administración pública correspondiente, y la celebración de actos jurídicos análogos a los 

anteriores y sin perjuicio ele que dichas obligaciones tengan como propósito el canje o 

rclinanciamiento de otras o de que sea considerado o no como deuda pública en los ordenamientos 

aplicables. Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el destino de los recursos 

obtenidos. 

7. De acuerdo con el artículo 15 de la Ley de l lacienda Municipal del Estado de Jalisco, el

Congreso del Estado aprobará a más tardar al día treinta ele noviembre de cada año, las leyes de 

ingresos de los municipios, en las que se determinarán las tarifas, cuotas y tasas con que deba 

afectarse cada una de las fuentes específicas por esta ley y, en su caso, las bases para su fijación. 

Si por cualquier circunstancia el Congreso del Estado no aprobara la Ley de Ingresos 

respectiva, se tendrá como ley de ingresos aprobada para ese determinado ejercicio fiscal, la ley de 

ingresos que se hubiere aprobado para el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Para la elaboración de presupuestos y control de las erogaciones municipales, se estará a lo 

que disponga la Ley Reglamentaria del Título Quinto de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco, La Ley de r◄'iscalización Superior y de Auditoría Pública del Estado de Jalisco y demás 

ordenamientos. 

Asimismo, el artículo 19 de la citada Ley de l lacicnda Municipal del Estado de Jalisco, 

señala que los impuestos, contribuciones especiales, derechos, aprovechamientos, participaciones 

y aportaciones federales para lincs específicos que deba percibir el Municipio, se regularán por 

esta ley y por las leyes de ingresos respectivas. En tocio lo no previsto por las mismas, se atenderá, 

en lo conducente las leyes fiscales, estatales y federales, la jurisprudencia en materia fiscal y el 

Derecho Común. 

Los productos se rcgularún por las disposiciones legales indicadas en el párrafo anterior o 

por lo que, en su caso, prevengan los contratos o concesiones respectivas. 

8. Conforme con el artículo 37 fracción I ele la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco, señala como obligación de los presentar al Congreso del 

Eslado las iniciativas de sus leyes de ingresos a nuís tardar el día 31 de agosto de cada año; en 

caso de no hacerlo, se tomarán como iniciativas las leyes que hubiesen regido durante el año fiscal 

inmediato anterior. Los ayuntan,icntos pueden solicitar al Congreso del Estado las ampliaciones 

que a su juicio ameriten sus leyes de ingresos ya aprobadas. 

Las iniciativas de leyes de ingresos se deberán presentar cumpliendo con las disposiciones 

y requisitos establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley ele Disciplina 

Financiera ele las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Deuda Pública y Disciplina 
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Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley de l lacicnda Municipal del Estado de 
Jalisco así como las normas que para tal efecto emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Los mu111c1pes que incumplan esta obligación, incurrirán en responsabilidad, en los 
términos de la ley estatal en materia de responsabilidades de los servidores públicos, así como de 
la Ley de Disciplina rinanciera de las Entidades rcdcrativas y los Municipios. 

Para tal efecto, el artículo 79 de la citada Ley Estatal, dispone que el Congreso del Estado 
debe aprobar las leyes de ingresos de los municipios sujetándose a las disposiciones y requisitos 
establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades r◄ederativas y los Municipios. Los 
presupuestos de egresos deben ser aprobados por los Ayuntamientos, con base en sus ingresos 
disponibles, de conformidad con la Ley de l lacicnda Municipal del Estado de Jalisco y los 
criterios generales de política económica. 

Los presupuestos municipales estarán basados en los programas que señalen los objetivos 
y las metas con base en indicadores de desempeño. Los indicadores de desempeño corresponden a 
un índice, medida, cociente o fr'>rmula que permita establecer un parámetro de medición de lo que 
se pretende lograr en un año expresado en términos de cobertura, eficiencia, impacto económico y 
social, calidad y equidad. 

Tanto las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos deberán ser congruentes con los 
criterios generales de política económica y las estimaciones de las participaciones y transferencias 
federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley 
de Ingresos de la r◄edcración y en el proyecto de Presupuesto ele Egresos de la Federación, así 
como aquellas transferencias de la Entidad Federativa correspondiente. 

Adicionalmente, la iniciativa de leyes de ingresos dcbcnín incluir lo siguiente: 

l. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empicadas en los Criterios
Generales de Política Económica. 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional e.le 
Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en 
cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios 
subsecuentes; 

11. Descripción de los riesgos relevantes para las linanzas públicas, incluyendo los montos

\ 
de deuda contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
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m. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos

años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los fonnatos que emita el Consejo Nacional 

de A1111onización Contable para este fin, y 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y lll precedentes, 

respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografla. 

9. Bajo esta tesitura en tiempo y forma, me permito presentar a consideración del

Honorable Pleno del Ayuntamiento la presente 

INICIATIVA 

PRIMERO.- Se apruebe en lo general y en lo particular, artículo por artículo, el proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020 dos mil 

veinte, en los términos del proyecto anexo a la presente Iniciativa. 

SEGUNDO.- Asimismo, y en términos de lo dispuesto por el artículo 37 fracción l de la Ley 

del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se autorice elevar 

formal Iniciativa de Decreto al Honorable Congreso del Estado de Jalisco, para que, si lo estima 

procedente, se sirva aprobarla y expedir la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, 

para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte, en los ténninos propuestos. 

TERCERO.- Túrnese la presente Iniciativa a la Comisión Colegiada y Pennanente de 

Hacienda, Patrimonio y Presupuestos, para su estudio y dictaminación correspondiente. 

JLTB/JALC/CPLG 
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